
CGIEEG/017/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dos de mayo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza la creación de las partidas 3712 y 3761, 
así como ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete, y se ordena al Secretario 
Ejecutivo modifique el artículo 40 de los Lineamientos generales de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal para el ejercicio fiscal 2017 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
  

Normas del Instituto en materia presupuestaria 

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 

cinco, el Consejo General aprobó el acuerdo CG/005/2005 mediante el que se 
emiten las Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 30, 
segunda parte, del veintidós de febrero de dos mil cinco. 
 

Reformas a las normas del Instituto en materia presupuestaria 

SEGUNDO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de dos 
mil ocho, mediante acuerdo CG/044/2008, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 208, del veintinueve de diciembre de 
dos mil ocho, el Consejo General aprobó reformas a las Disposiciones 
administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Asimismo, en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/038/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, séptima parte, del dos de 
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General aprobó reformas a las 
Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 
Presupuesto 2017 aprobado por el Congreso del Estado 

TERCERO. Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado, determinó en el decreto número 170, mediante el cual se expidió la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
del año 2017, que las erogaciones para el Instituto Electoral correspondientes al 
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año dos mil diecisiete, sean por el monto de $306’446,009.00 trescientos seis 
millones cuatrocientos cuarenta y seis mil nueve pesos. 
 

Acuerdo de ajustes al presupuesto 2017 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de enero de dos mil 

diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/003/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del diez de 
febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General autorizó ajustes al presupuesto de 
egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el año de dos mil 
diecisiete. 
 

Aprobación del Programa anual de trabajo 2017 de la Comisión  

QUINTO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, el Consejo General aprobó el programa anual de trabajo dos mil diecisiete 
de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
El objetivo 2 del referido programa de trabajo denominado Establecer 

estrategias de promoción y difusión del derecho al voto en coordinación con 
el INE y con el apoyo de la Coordinación de Comunicación y Difusión, la 
Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, el Comité 
Editorial y las Juntas Ejecutivas Regionales,  tiene, entre otras actividades, las 
concernientes a difundir el derecho al voto en medios digitales, estatales y en el 
extranjero, y autorizar el proyecto “Migrante promotor del voto guanajuatense”. 
 

Expedición de lineamientos  

SEXTO. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Secretario 
Ejecutivo expidió los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal para el ejercicio fiscal 2017 del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

Solicitud de recursos 

SÉPTIMO. Que mediante oficio CEVGRE/018/2017, del veintisiete de abril 
de dos mil diecisiete, el doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero, planteó: 

 
… que el 27 de abril de 2017 se llevó a cabo sesión ordinaria de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, en la cual se aprobó un Punto 
de acuerdo, con la propuesta del plan de trabajo y el proyecto de presupuesto, por el cual se 
propone al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la creación 
de las partidas presupuestales necesarias para llevar a cabo reuniones de trabajo con 
migrantes guanajuatenses residentes en el estado de California, Estados Unidos. 

 

En razón de lo anterior, la Comisión mencionada solicitó a la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto analizar la viabilidad financiera para dar suficiencia 
presupuestaria a las partidas correspondientes a través de la autorización del 
Consejo General en la sesión más próxima a celebrarse. 
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A la solicitud se acompañó el plan de trabajo y proyecto de presupuesto, que 
señalan: 
 

            Plan de trabajo y proyecto de presupuesto  
 Visita al estado de California, Estados Unidos, 14 al 21 de mayo de 2017 

 
Antecedentes 

En sesión extraordinaria del 7 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato (IEEG) aprobó el acuerdo CGIEEG/008/2016, mediante el cual 

integró la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 

(CEVGRE), la cual tiene por objetivo garantizar que las y los ciudadanos guanajuatenses 

residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto en la elección del o la titular 

de la gubernatura del estado de Guanajuato en el proceso electoral local 2017-2018.  

En sesión extraordinaria del 12 de octubre de 2016, la CEVGRE aprobó la Estrategia de 

Promoción y Difusión de la Credencialización y del Voto de las y los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero, mediante acuerdo CEVGRE/001/2016, la cual tiene por objetivo 

difundir entre la ciudadanía guanajuatense el proceso de credencialización y derecho al voto 

para elegir la gubernatura desde el extranjero en las elecciones de 2018. 

El público a quien va dirigida la estrategia se divide en tres: 

• Guanajuatenses residentes en el extranjero que llegan a la entidad en periodo 

vacacional; 

• guanajuatenses residentes en el extranjero que mantienen comunicación con su 

familia o están interesados en informarse a través de redes sociales, y 

• familiares de migrantes radicados en Guanajuato. 

En este sentido, las actividades de promoción y difusión que hasta la fecha se han 

desarrollado en la CEVGRE se pueden resumir en los siguientes puntos:  

• Colaboración con entidades públicas y privadas para el reparto de folletería y 

colocación de carteles en puntos estratégicos; 

• Posicionamiento del tema en medios estatales a partir de entrevistas a consejeros 

electorales que integran la comisión y el titular de la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero (UTVGRE); 

• Pláticas informativas en comunidades con altos flujos migratorios, y 

• Elaboración de microcápsulas, para su difusión en redes sociales, con la 

participación de los consejeros electorales de la CEVGRE y el líder migrante, Ángel 

Calderón Paniagua. 

 

Justificación 

El proyecto “Migrante promotor del voto guanajuatense” ha sido un detonante que ha 

permitido una mayor interacción con los migrantes guanajuatenses residentes en el 
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extranjero, ya que la participación, en dos microcápsulas, de Ángel Calderón Paniagua, 

migrante originario de El Timbanal, Yuriria, ha generado bastante aceptación entre los 

guanajuatenses asentados en Estados Unidos, dado que es una persona que cuenta con 

más de 30 años de labor social a favor de las personas que emigran al norte sin documentos.  

Lo anterior ha generado sinergias entre líderes migrantes guanajuatenses radicados en 

California, Texas y Chicago y el IEEG, por lo que es importante fomentar actividades 

conjuntas para potencializar los esfuerzos de promoción y difusión de la credencialización y 

voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero, los cuales se vienen realizando 

desde la instalación de la CEVGRE.   

El 17 de abril de 2017 se recibió una invitación dirigida al titular de la UTVGRE, en donde 

Ángel Calderón Paniagua expresa su deseo de que asista al Valle de Napa, California, para 

que se informe a la comunidad de migrantes guanajuatenses sobre la posibilidad de tramitar 

la credencial para votar desde el extranjero y futuro ejercicio del voto en 2018. Asimismo, 

plantea la posibilidad de llevar a cabo recorridos por las sedes consulares aledañas a la 

zona, así como el encuentro con medios de comunicación dirigidos a la comunidad latina en 

Estados Unidos. 

Por otra parte, el 21 de abril de 2017 se recibió una invitación dirigida al IEEG, en donde 

Guadalupe Martínez Carmona, presidenta de la Federación de Organizaciones Migrantes 

Guanajuatenses, y su mesa directiva, informan acerca del evento que se llevará a cabo el 

20 de mayo del mismo año con clubes afiliados a la federación, por lo que buscan que 

personal del IEEG acuda a promover la credencialización, activación y derecho al voto, así 

como a tomar nota de las propuestas para poder hacer más sencillos los trámites en los 

consulados.  

De esta manera, se presenta la siguiente propuesta de trabajo que contempla la visita al 

estado de California, Estados Unidos, buscando así generar redes con líderes migrantes que 

nos permitan posicionar el tema entre la comunidad de guanajuatenses radicados en el norte 

y sur del estado con miras al proceso electoral 2017-2018. Asimismo, se incluye el proyecto 

de presupuesto y las cartas invitación. 

Asistentes 

Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero. 
Mtra. Elizabeth Reyes Espino, titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión. 

 
Itinerario de vuelos 

Fecha Origen Destino 

Domingo 
14/05/17 

León, Gto. Los Ángeles, Ca. 

Domingo 
14/05/17 

Los Ángeles, Ca. San Francisco, Ca. 

Miércoles 
17/05/17 

San Francisco, Ca. Los Ángeles, Ca. 
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Domingo 
21/05/17 

Los Ángeles, Ca. León, Gto. 

 
 

Agenda de actividades 

Fecha Ciudad Actividades 

Lunes 
15/05/17 

Valle de 
Napa, Ca. 

• Reunión con la comunidad de migrantes 
guanajuatenses radicados en el área en compañía 
de Ángel Calderón Paniagua. 

• Entrevistas con medios locales.  

Martes 
16/05/17 

Sacramento, 
Ca. 

• Reunión con autoridades del Consulado General de 
México en Sacramento, CA. 

• Reunión con la comunidad de migrantes 
guanajuatenses radicados en el área en compañía 
de Ángel Calderón Paniagua. 

• Entrevistas con medios locales. 

Miércoles 
17/05/17 

San 
Francisco, 

Ca. 

• Reunión con autoridades del Consulado General de 
México en San Francisco, California. 

• Reunión con la comunidad de migrantes 
guanajuatenses radicados en el área en compañía 
de Ángel Calderón Paniagua. 

• Entrevistas con medios locales. 

Jueves 
18/05/17 

Los Ángeles, 
Ca. 

• Reunión con autoridades del Consulado General de 
México en Los Ángeles, California. 

• Reunión con la comunidad de migrantes 
guanajuatenses radicados en el área en compañía 
de Guadalupe González Carmona, Rafael González 
y Ángel Calderón Paniagua. 

• Entrevistas con medios locales. 

Viernes 
19/05/17 

Santa Ana, 
Ca. 

• Reunión con autoridades del Consulado General de 
México en Santa Ana, California. 

• Reunión con la comunidad de migrantes 
guanajuatenses radicados en el área en compañía 
de Armando Solís, Adolfo Sierra y Ángel Calderón 
Paniagua. 

• Entrevistas con medios locales. 

Sábado 
20/05/17 

Paramount, 
Ca. 

• Asistencia y participación en el evento de la 
Federación de Organizaciones Migrantes de 
Guanajuatenses en compañía de Guadalupe 
Martínez Carmona y Rafael González. 

• Entrevistas con medios locales. 
 
 



 6 

 
 

Asimismo, a la fecha de aprobación del plan de trabajo y del proyecto de 
presupuesto, las cantidades que se tomarán en cuenta para desarrollar la visita de 
trabajo a los Estados Unidos de América son las siguientes: 

 

Concepto Costo Total 

Hospedaje: Custom Hotel $31,483.59  

Hospedaje: Aida Plaza $13,760.03  

Renta de vehículo: Nissan Versa $5,715.00  

Gasolina $2,857.50  

Transporte aéreo: United Airlines $20,024.00  

Alimentación: dos personas $30,480.00 $104,320.12 

 
 

Propuesta de creación de partidas 

OCTAVO. Que mediante oficio CA/321/2017, del veintisiete de abril de dos 
mil diecisiete, la titular de la Coordinación Administrativa de este Instituto, manifestó 
al Secretario Ejecutivo la necesidad de crear las partidas 3712 “Pasajes aéreos 
internacionales para servidores públicos en comisión” y 3761 “Viáticos en el 
extranjero”, para atender la solicitud a que se hace referencia en el resultando 
anterior. 

 
Solicitud del Secretario Ejecutivo 

NOVENO. Que mediante oficio SE/197/2017, del veintisiete de abril de dos 

mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo solicitó al Consejo General la creación de las 
partidas 3712 “Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en 
comisión” y 3761 “Viáticos en el extranjero”. 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece 
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

 
Atribuciones del órgano de gobierno de los organismos autónomos 

TERCERO. Que el último párrafo del artículo 67 de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
establece que tratándose de los organismos autónomos por ley, las reducciones, 
diferimientos, cancelaciones o ajustes a los montos de sus presupuestos, serán 
determinados por el órgano de gobierno respectivo. 
 

Facultad para la creación o modificación de partidas 

CUARTO. Que el artículo 69 de la citada ley, señala que todas las 

proposiciones de creación o modificación de partidas o clasificadores a sus 
respectivos presupuestos de egresos, deberán ser autorizadas por el Ejecutivo del 
Estado, a través de la Secretaría, o por el órgano de gobierno de los poderes 
Legislativo o Judicial y de los Organismos Autónomos o por el Ayuntamiento, en el 
ámbito de sus competencias, sujetándose a las disposiciones normativas aplicables 
en la materia. 
 

Ajustes al presupuesto 2017 aprobados en el acuerdo CGIEEG/003/2017 

QUINTO. Que en el considerando octavo del acuerdo CGIEEG/003/2017, se 

señaló que para atender la reducción del presupuesto de este Instituto, por la 
cantidad de $44,108,410.00 cuarenta y cuatro millones ciento ocho mil 
cuatrocientos diez pesos, era necesario realizar ajustes al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil 
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diecisiete, a fin de garantizar el funcionamiento ordinario, permanente y básico del 
Instituto, así como el derecho pleno de los partidos políticos al financiamiento 
público al que por ley pueden acceder, por lo que se realizaron ajustes que 
implicaron la reducción del presupuesto originalmente planeado —$350,554,419.00 
trescientos cincuenta millones quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos—, y que afectó, entre otras, las actividades de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero: 

 

• Se reduce el presupuesto relativo a la campaña de difusión del voto 
de los guanajuatenses residentes en el extranjero, cuestión que 
impacta de manera directa en la adquisición de materiales gráficos y 
audiovisuales, así como en la compra de espacios en medios digitales 
e impresos, tanto en el estado de Guanajuato, como en algunas de las 
principales ciudades del extranjero; 

• Se elimina el monto presupuestado para la organización de eventos 
de promoción y difusión del voto en el extranjero; 

• Se elimina el estudio sociocultural de los guanajuatenses en el 
extranjero; 

• Se cancela la observación electoral en las entidades federativas de 
Coahuila y Estado de México (entidades que tienen previsto voto 
desde el extranjero); 

• Se reducen los viáticos nacionales para las actividades de vinculación 
y coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, referentes al voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero, y 

• No se contratará la plaza eventual de auxiliar. 
 

Necesidad de crear partidas 

SEXTO. Que para atender lo señalado en el resultando quinto, concerniente 

a llevar a cabo reuniones de trabajo con migrantes guanajuatenses residentes en el 
estado de California, Estados Unidos, mismas que se describen en el “Plan de 
trabajo y proyecto de presupuesto”, actividad que tiene una estrecha vinculación 
con las actividades 3 y 6 del objetivo 2, referidas en el resultando séptimo de este 
acuerdo, y dada la importancia que reviste la promoción del ejercicio efectivo del 
derecho a votar de las y los guanajuatenses residentes en los Estados Unidos, se 
requiere crear las partidas 3712 “Pasajes aéreos internacionales para 
servidores públicos en comisión” y 3761 “Viáticos en el extranjero” dentro del 

presupuesto que opera la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero; traspasando recursos de la partida 3751 “Viáticos 
nacionales” a las partidas 3712 “Pasajes aéreos internacionales para 
servidores públicos en comisión” y 3761 “Viáticos en el extranjero”, esto en 
los montos que se precisan en el anexo uno de este acuerdo. 
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       Creación de partidas y aprobación de ajustes al presupuesto 2017, 
y modificación del artículo 40 de los lineamientos  

SÉPTIMO. Que para llevar a cabo lo señalado en el considerando anterior, 
este órgano de dirección aprueba la creación de las partidas 3712 “Pasajes aéreos 
internacionales para servidores públicos en comisión” y 3761 “Viáticos en el 
extranjero”, así como los ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato que han sido precisados en el considerando anterior, lo 
que, por lo demás, no afecta las metas y objetivos de los programas establecidos. 

 
Asimismo, con motivo de la actividad que realizará la Comisión Especial para 

el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, referente a llevar a cabo 
reuniones de trabajo con migrantes guanajuatenses residentes en el estado de 
California, Estados Unidos, actividad a la que es necesario destinar y emplear los 
recursos presupuestales derivados de las acciones señaladas en el párrafo anterior, 
este Consejo General considera pertinente ordenar al Secretario Ejecutivo que 
realice las gestiones administrativas necesarias para que, en consecuencia, se 
reforme el artículo 40 de los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal para el ejercicio fiscal 2017 del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, que señala que “para el presente ejercicio presupuestal no están 
autorizados los viáticos y pasajes en el extranjero”. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, 67, último párrafo, y 69 de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autorizan la creación de las partidas 3712 “Pasajes aéreos 

internacionales para servidores públicos en comisiones” y 3761 “Viáticos en 
el extranjero”, así como los ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete, en los 
términos que se precisan en el considerando sexto, y en el anexo único del 
presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Presidente 

de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, para comunicar por su conducto a las y los integrantes de dicha 
Comisión el presente acuerdo. 

 
TERCERO. Se ordena al Secretario Ejecutivo que modifique el artículo 40 de 

los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 
para el ejercicio fiscal 2017 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
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CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
  Notifíquese por estrados. 
 
 
  Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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Propuesta de transferenCias presupueslales para la aprobacIÓn del ConseJO General dellnstltulo Electoral del Estado de Guanajualo

Guanalualo, Glo., a 27 de abril de 2017.

Elabora: Autoriza;

Lic. Juan Carlos Cano Marllnel

Secretario Ejecutivo
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